
 
 

Subdirección General de Contratación y Compras  
de Medicamentos y Productos Sanitarios 
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Plaza Carlos Trías Bertrán, 7, 4ª pl. 
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ASUNTO: Presunción oferta desproporcionada o anormal PA SER 34/2018 

“SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y 
DEMÁS DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN PASO INFERIOR BAJO LAS VÍAS FERROVIARIAS 
QUE SEPARAN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR DEL 
BARRIO DE SANTA EUGENIA, MADRID, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS”. 
 
  
  En relación con la proposición económica presentada por las empresas 

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S.A. 
(CEMOSA). e INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.U. en el 
expediente de referencia, se ha comprobado que la misma pudiera considerarse que 
tiene carácter desproporcionado o anormal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
149 de la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que 
seguidamente se transcribe: 

 “Art 149.4: Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de 

contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en presunción de 

anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado 

dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y 

detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro 

en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la 

presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos 

efectos” 

 
  En consecuencia, deberán remitir la información justificativa de la oferta 
económica, en los términos transcritos anteriormente, a la Subdirección General de 
Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios, a la dirección abajo 
indicada, antes de las 13,00 horas del día 8 de febrero de 2019, para, una vez 
solicitado el correspondiente asesoramiento técnico a la Unidad promotora, se prosiga 
el procedimiento. 
 
 

LA SECRETARIA  

   

 

 

 

 

A/A:  CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S.A. 
(CEMOSA) - NIF: A29021334 

INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.U. - NIF: B03408614 
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